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Ingeniero de petróleos especialista en Derecho Minero-Energético, con título de Maestría en Gobierno y 
Políticas Públicas. Amplio conocimiento del sector energético con experiencia en los aspectos legales, 
reglamentarios y de regulación económica, especialmente en petróleo y gas. Capacidad para el análisis 
integral de problemáticas del sector energético, identificación y evaluación de alternativas de solución.  
Manejo eficiente y efectivo en el uso de los recursos bajo mi administración. Liderazgo comprobado, 
motivación por el reto, excelentes relaciones interpersonales.  
 
 
EXPERIENCIA  

 
CONSULTOR INDEPENDIENTE. 2 de agosto de 2022 hasta la fecha.  
 
 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS-CREG-COLOMBIA 
 
Comisionado, Código 0090 - Grado 01, febrero 19 de 2018- 1 de agosto de 2022 
 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, tiene por objeto Regular el ejercicio de las 
actividades de los sectores de energía y gas combustible (Gas Natural y Gas LP) para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, así como regular económicamente lo referente a 
las actividades de refinación, importación, almacenamiento, distribución, y transporte de 
combustibles líquidos derivados de hidrocarburos, y para este efecto, fija la metodología y determina 
las tarifas para prestación de los servicios públicos antes relacionados. 
 
Experto Comisionado responsable de liderar principalmente los siguientes procesos regulatorios: i) 
análisis y diseño de las reglas del mercado mayorista de suministro de gas natural; ii) proceso de 
aprobación de los cargos tarifarios de distribución de gas combustible por redes de tubería para 
más de 40 empresas prestadoras de este servicio; iii) diseño de metodologías tarifarias de 
comercialización minorista y costo de prestación del servicio; iv) diseño del reglamento de transporte 
de combustibles líquidos por poliductos, su operación y acceso y, v) diseño del código de medida 
para toda la cadena de prestación del servicio público domiciliario del Gas LP, entre otros asuntos.  
 
 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS-MÉXICO  
 
Director General de Comercialización, Nivel 254-K32 agosto 1 de 2017- febrero 15 de 2018. 
 
Contratación del Comercializador del Estado Mexicano, Definición de términos y condiciones específicas 
para la venta de los Hidrocarburos del Estado (Petróleo, Gas y Condensado). 
Comercialización de los Hidrocarburos que recibe el Estado Mexicano como contraprestación en especie 
de los Contratos de Extracción.  
 
Director General de Medición-Nivel 254-K32, febrero 15 de 2016 – julio 31 de 2017 
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Ejecución de actos autoridad sobre asuntos de medición, verificación y validación de la información de 
la producción hidrocarburos reportada por los Operadores Petroleros y definición de Puntos de Medición 
para efectos del pago de las Regalías y contraprestaciones de Estado, regulación y control de los 
aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento en materia de medición de Hidrocarburos. Aseguramiento 
de la aplicación y seguimiento de las metodologías asociadas a las mejores prácticas internacionales en 
materia de determinación volumétrica, asignación de producción y calidad de hidrocarburos. Análisis y 
reporte de la Información de producción que sirve de base para la determinación de las 
contraprestaciones del Estado Mexicano en las diferentes modalidades contractuales para la 
Exploración y Extracción de los Hidrocarburos.  
 
 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-COLOMBIA 
 
Vicepresidente de Operaciones, Regalías y participaciones- Código E2-Grado 06, febrero 03 de 
2012 – noviembre 09 de 2015 Direccionamiento para el desarrollo de estrategias, identificación de 
planes e impulso de proyectos que gestionan los recursos y reservas de hidrocarburos del país, 
definición de los procedimientos necesarios para un adecuado manejo, recaudo, liquidación y pago de 
las contraprestaciones económicas a favor del Estado por la exploración y explotación de  hidrocarburos, 
así como adelantar la fiscalización de la producción y de las operaciones de los productores conforme a 
lo exigido conforme a la regulación y reglamentación del sector. 
 

• Posicioné a la Vicepresidencia dentro de la estructura de la Agencia y en el sector público en 
general, a través de la participación activa en los diferentes espacios sectoriales de toma de 
decisiones, entre estos, el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Departamento Nacional de Planeación. 

• Asumí la responsabilidad y direccionamiento de las nuevas funciones asignadas a la Agencia 
relacionadas con la fiscalización de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos 
así como todas aquellas relacionadas con el recaudo y  liquidación de las regalías.  

• Propuse y lideré la ejecución e implementación de la metodología de análisis internos de la 
información de recursos y reservas de hidrocarburos  del país. 

• Impulsé y gestioné en todo el Gobierno los proyectos de recobro mejorado como la alternativa a 
ser incentivada para la adición de reservas de hidrocarburos.  

• Diseñé y propuse los procedimientos para el recaudo, liquidación y transferencia de los recursos 
monetarios en el Nuevo Sistema General de Regalías, incluyendo sus análisis presupuestales y 
fiscales para la Nación. 

• Participé en las actividades necesarias para la suscripción del contrato de compraventa  de los 
volúmenes de producción de hidrocarburos correspondientes a Regalías de todo el país y 
algunos Derechos económicos recibidos en especie de la Agencia. 

• Propuse al Ministerio de Minas y Energía la reglamentación técnica para la medición de 
hidrocarburos. 
 

 
 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA-COLOMBIA 
 
Directora Técnica de Gas, Abril 24 de 2001 – julio 07 de 2011. Responsable por la definición de las 
políticas y reglamentaciones aplicables al sector gas en Colombia. Administración de recursos públicos 
para la ejecución de proyectos de infraestructura de gas en el país y supervisión de los contratos 
estatales para la prestación del servicio público de  gas.  
 

• Posicioné a la Dirección de Gas dentro de la estructura del Ministerio de Minas y Energía y  en 
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el sector público en general, a través de la participación activa en los diferentes espacios 
sectoriales de toma de decisiones. 

• Promoví el aseguramiento del abastecimiento de gas para todos los usuarios del país, en 
particular a las residencias, para lo cual determiné las prioridades y  criterios de asignación del 
gas natural a nivel nacional entre los agentes del mercado en situaciones de racionamiento y 
sugerí instrumentos de control que fueron adoptados por la reglamentación. 

• Implementé, a través de un Comité fiduciario, el esquema de marcas en la prestación del servicio 
de Gas Propano. Para lo cual reglamente la construcción y puesta en operación de plantas de 
envasado, Depósitos, Expendios y Puntos de venta de GLP. Así como la fabricación de cilindros 
portátiles y tanques estacionarios, introduciendo el sistema de certificación como mecanismos 
de control de calidad. Ejecuté más de 100 Millones de dólares en dicho proceso.  

• Promoví y gestioné a través del diseño y adopción de la regulación aplicable al servicio público 
de gas domiciliario la conexión de más de tres millones de usuarios. Así mismo diseñe el 
mecanismo para la ejecución de recursos públicos en la construcción de proyectos de 
infraestructura de gas 

• Diseñé e implementé un nuevo esquema de vigilancia y control de las estaciones de servicio 
para  gas natural vehicular  y los talleres de conversión  de  vehículos, introduciendo la 
certificación de calidad. Adicionalmente participé en la identificación de incentivos tarifarios para 
promover la comercialización de gas vehicular. 

• Como miembro del gobierno participe en la estructuración técnica, legal y financiera para la 
vinculación de un inversionista en la empresa ECOGAS. 
 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN-COLOMBIA. 
 
Profesional Especializado de la Subdirección de Minas y Energía, Octubre 08 de 1997 – Abril 23 
de 2001. Responsable del seguimiento de las inversiones públicas y privadas del subsector 
hidrocarburos establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. Análisis y evaluación de problemáticas 
sectoriales.  Aprobación y seguimiento presupuestal de las inversiones de ECOPETROL y de la Empresa 
Colombiana de Gas –ECOGAS. 
 

• Participé en el análisis financiero para la definición del esquema de pagos entre ECOGAS y 
ECOPETROL de los gasoductos construidos bajo la modalidad BOMT. 

• Lideré la contratación del nuevo esquema de interventoría para los contratos de concesión 
especial de áreas de servicio exclusivo de gas. 
 

FEXIAL LTDA,  Ingeniero, Septiembre 04 de 1996 – Marzo 03 de 1997.  Responsable de la Promoción 
de negocios de la Multinacional CONDUTO del Brasil-Sucursal Ecuador. Análisis de los términos de 
Términos de Referencia de varios proyectos energéticos de inversión. 
 

MONTECZ LTDA,  Ingeniero Residente, Febrero 26 de 1996- Mayo 09 de 1996. Responsable de las 
tareas de sandblasting, pintura y revestimiento en caliente de la tubería utilizada en la  construcción del 
gasoducto Centro-Oriente, Sector I, tramo VI. Con personal obrero bajo mi cargo. 
 

DINGECO ASOCIADOS & CIA LTDA,  Auxiliar de Ingeniería, Diciembre 09 de 1995- Enero 22 de 
1996. Responsable de las tareas de revestimiento de la tubería utilizada en la  construcción del 
gasoducto Centro-Oriente, Sector II. Con supervisión indirecta de personal obrero. 
 

SEROIL LTDA,  Ingeniero Residente, Octubre 1993-Noviembre  1995. Responsable de las tareas  en 
el desarrollo de contratos de Diseño, Montaje y Mantenimiento de Oleoductos. 
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UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, Docente de la Especialización de Derecho Minero-
Energético, 2005-2006.  
 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
UNIVERSIDAD  EXTERNADO DE COLOMBIA  
Maestría en Gobierno y Políticas Públicas,  2014 
 
UNIVERSIDAD  EXTERNADO DE COLOMBIA  
Especialista en Derecho Minero-Energético, 2000 
 
PROYECTO CERI-ACDI, Cooperación Internacional Canadá y Colombia 
Diplomado en Administración y Regulación del Petróleo, 1998 
 
UNIVERSIDAD DE AMERICA 
Ingeniero de Petróleos, 1992 
 
 
MEMBRESIAS Y ENCARGOS  
 

• Presidente (e) de la Empresa Colombiana de Gas –ECOGAS, Bucaramanga febrero de 2009- 
hasta febrero de 2010. 

• Presidente del Consejo Nacional de Operación de Gas desde 2001 hasta noviembre de 2008 y 
desde agosto de 2010-julio de 2011. 

• Miembro de la Comisión Asesora de Coordinación  y Seguimiento  Energético- CACSE 

• Presidente del Comité Fiduciario del Programa de Reposición y Mantenimiento de Cilindros y 
tanques estacionarios de GLP e implementación del esquema de marcas en la distribución y 
comercialización de GLP 

• Miembro de la Comisión Binacional de Negociación del proyecto de Interconexión gasífera entre 
Colombia y Venezuela. 

• Miembro de la Comisión de Alto Nivel del proyecto de Interconexión gasífera entre Venezuela- 
Colombia- Panamá 

• Miembro del Comité Técnico que adelantó el Programa de Enajenación de los Activos, Derechos 
y Contratos de ECOGAS. 

• Representante del  Gobierno Nacional en el Grupo de Expertos de Energía-UNASUR 

• Asesor del Ministro de Minas y Energía en la Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG 
para la adopción de normas regulatorias en los sectores eléctrico y gas combustible (Gas Natural 
y Gas Licuado del Petróleo) 

 
 
REFERENCIAS  
 
A solicitud del interesado. 
    
 
 

 


